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I

(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CEE) N° 1424/92 DE LA COMISIÓN
de 1 de junio de 1992

por el que se fijan las exacciones reguladoras a la importación aplicables a los
cereales y a las harinas, grañones y sémolas de trigo o de centeno

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,
Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal,
Visto el Reglamento (CEE) n° 2727/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de los cereales ('),
modificado en último lugar por el Reglamento (CEE)
n° 674/92 (2), y, en particular, el apartado 5 de su artículo
13,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1 676/85 del Consejo, de 1 1
de junio de 1985, relativo al valor de la unidad de cuenta
y a los tipos de conversión que deben aplicarse en el
marco de la política agrícola común (3), modificado en
último lugar por el Reglamento (CEE) n° 2205/90 (4), y, en
particular, su artículo 3,
Considerando que el Reglamento (CEE) n° 986/92 de la
Comisión (*) y todos los Reglamentos que posteriormente
lo han modificado han fijado las exacciones reguladoras
aplicables a la importación de cereales, de harinas de trigo
y de centeno y de grañones y sémolas de trigo ;
Considerando que, con objeto de permitir el funciona
miento normal del régimen de exacciones reguladoras, es
conveniente tomar como base para el cálculo de las
mismas :

— para las monedas que mantienen entre sí en todo
momento una desviación máxima al contado de
2,25 %, un tipo de conversión basado en el tipo
central, con el coeficiente asignado que prevé el

último párrafo del apartado 1 del articulo 3 del Regla
mento (CEE) n° 1676/85,

— para las demás monedas, un tipo de conversión basado
en la media de los tipos del ecu publicados en la serie
C del Diario Oficial de las Comunidades Europeas
durante un período determinado y ponderado con el
factor citado en el guión anterior,

aplicándose como tipos de cambio los registrados el 29 de
mayo de 1992 ;
Considerando que el coeficiente anteriormente mencio
nado asigna todos los elementos del cálculo de las exac
ciones reguladoras, incluso los coeficientes de equivalen
cia ;

Considerando que la aplicación de las modalidades
mencionadas en el Reglamento (CEE) n° 986/92 a los
precios de oferta y a las cotizaciones de dicho día de los
que tiene conocimiento la Comisión conduce a modificar
las exacciones reguladoras actualmente en vigor con
arreglo al Anexo del presente Reglamento,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Articulo 1

Se fijan en el Anexo las exacciones reguladoras que deben
percibirse a la importación de los productos contem
plados en las letras a), b) y c) del artículo 1 del Regla
mento (CEE) n° 2727/75.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 2 de junio de
1992.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 1 de junio de 1992.
Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(') DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p . 1 .
(2) DO n» L 73 de 19. 3 . 1992, p . 7.
(3) DO n° L 164 de 24. 6. 1985, p. 1 .
(4) DO n° L 201 de 31 . 7. 1990, p. 9.
(Ó DO n° L 105 de 23. 4. 1992, p . 1 .
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 1 de junio de 1992 , por el que se fijan las exacciones
reguladoras a la importación aplicables a los cereales y a las harinas, grañones y sémolas

de trigo o de centeno

(en ecus/t)

Código NC Exacción reguladora (')

0709 90 60 140,08 (2) (3)
0712 90 19 140,08 (2) (3)
1001 10 10 173,36 (') be0)
1001 10 90 173,36 0 0 (10)
1001 90 91 155,46

v 1001 90 99 155,46 (")
1002 00 00 167,66 (6)
1003 00 10 148,39
1003 00 90 148,39 (")
1004 00 10 123,97
1004 00 90 123,97
1005 10 90 140,08 0 0
1005 90 00 140,08 0 0
1007 00 90 145,85 (4)
1008 10 00 64,51 (")
1008 20 00 119,94 (4)
1008 30 00 65,12 0
1008 90 10 0
1008 90 90 65,12
1101 00 00 230,65 0 (")
1102 10 00 248,08 0
1103 11 10 281,46 OH
1103 1190 247,42 0

(') Para el trigo duro, originario de Marruecos y transportado directamente desde dicho país a la Comunidad, la
exacción reguladora se reducirá en 0,60 ecus por tonelada.

(2) Con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CEE) n° 715/90 las exacciones reguladoras no se aplicarán a los
productos originarios de los Estados de África, del Caribe y del Pacífico e importados directamente en los depar
tamentos franceses de Ultramar.

(') Para el maíz originario de los Estados de África, del Caribe y del Pacífico, la exacción reguladora a la importa
ción en la Comunidad se reducirá en 1,81 ecus por tonelada.

(") Para el mijo y el sorgo originarios de los Estados de África, del Caribe y del Pacífico, la exacción reguladora a la
importación en la Comunidad se percibirá con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CEE) n° 715/90 .

(') Para el trigo duro y el alpiste producidos en Turquía y transportados directamente desde dicho país a la Comuni
dad , la exacción reguladora se reducirá en 0,60 ecus por tonelada .

(') La exacción reguladora percibida a la importación de centeno producido en Turquía y transportado directamente
desde dicho país a la Comunidad se define en los Reglamentos (CEE) n° 1180/77 del Consejo y (CEE) n°
2622/71 de la Comisión .

O A la importación del producto del código NC 1008 90 10 (tritical), se percibirá la exacción reguladora aplicable
al centeno.

(*) Para la importación en Portugal, se añade a la exacción reguladora el importe previsto en el apartado 2 del artí
culo 2 del Reglamento (CEE) n° 3808 /90.

f) De acuerdo con el apartado 1 del artículo 101 de la Decisión 91 /482/CEE, no se aplicarán exacciones regula
doras a los productos originarios de los países y territorios de Ultramar, excepto en caso de aplicarse el apartado
4 de dicho artículo .

('") De conformidad con el apartado 4 del artículo 101 de la Decisión 91 /482/CEE, deberá aplicarse un importe
igual al fijado por el Reglamento (CEE) n° 1825/91 .

(") Los productos de dicho código importados de Polonia, Checoslovaquia y Hungría con arreglo a los Acuerdos
interinos celebrados entre esos países y la Comunidad para los que se presente un certificado EUR 1 , expedido
en las condiciones previstas en el Reglamento (CEE) n° 585/92, estarán sujetos a las exacciones reguladoras
contempladas en el Anexo de ese mismo Reglamento .
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REGLAMENTO (CEE) N° 1425/92 DE LA COMISIÓN
de 1 de junio de 1992

por el que se fijan las primas que se añaden a las exacciones reguladoras a la
importación para los cereales , la harina y la malta

— para las demás monedas, un tipo de conversión basado
en la media de los tipos del ecu publicados en la serie
C del Diario Oficial de las Comunidades Europeas
durante un período determinado y ponderado con el
factor citado en el guión anterior,

aplicándose como tipos de cambio los registrados el 29 de
mayo de 1992 ;

Considerando que, en función de los precios cif y de los
precios cif de compra a plazo de dicho dia, las primas que
se añaden a las exacciones reguladoras actualmente en
vigor deben modificarse con arreglo al Anexo del presente
Reglamento,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2727/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de los cereales ('),
modificado en último lugar por el Reglamento (CEE)
n° 674/92 (2), y, en particular, el apartado 6 de su artículo
15,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1 676/85 del Consejo, de 1 1
de junio de 1985, relativo al valor de la unidad de cuenta
y a los tipos de conversión que deben aplicarse en el
marco de la política agrícola común (3), modificado en
último lugar por el Reglamento (CEE) n° 2205/90 (4), y, en
particular, su artículo 3,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 1845/91 de la
Comisión (*) y todos los Reglamentos que posteriormente
lo han modificado han fijado las primas que se añaden a
las exacciones reguladoras para los cereales y la malta ;

Considerando que, con objeto de permitir el funciona
miento normal del régimen de exacciones reguladoras, es
conveniente tomar como base para el cálculo de las
mismas :

— para las monedas que mantienen entre sí en todo
momento una desviación máxima al contado de
2,25 %, un tipo de conversión basado en el tipo
central, con el coeficiente asignado que prevé el
último párrafo del apartado 1 del artículo 3 del Regla
mento (CEE) n° 1676/85,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Las primas que se añaden a las exacciones reguladoras
fijadas por anticipado para las importaciones de cereales y
de malta procedentes de terceros países, contempladas en
el artículo 15 del Reglamento (CEE) n° 2727/75, se fijan
en el Anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 2 de junio de
1992.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 1 de junio de 1992.
Por la Comisión

Ray MAC SHARRY

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p . 1 .
O DO n° L 73 de 19. 3 . 1992, p. 7.
(3) DO n° L 164 de 24. 6 . 1985, p . 1 .
O DO n° L 201 de 31 . 7. 1990, p . 9 .
(Ó DO n° L 168 de 29. 6 . 1991 , p . 4.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión , de 1 de junio de 1992, por el que se fijan las primas que se
añaden a las exacciones reguladoras a la importación para los cereales, la harina y la malta

A. Cereales y harinas

(en ecus/t)

Código NC
Corriente

6

1 " plazo

7

2° plazo

8

3" plazo

9

0709 90 60 0 0 0 0

0712 90 19 0 0 0 0

1001 10 10 0 0 0 0

1001 10 90 0 0 0 0

1001 90 91 0 0 0 0

1001 90 99 0 0 0 0

1002 00 00 0 0 0 0

1003 00 10 0 0 0 0

1003 00 90 0 0 0 0

1004 00 10 0 0 0 0

1004 00 90 0 0 0 0

1005 10 90 0 0 0 0

1005 90 00 0 0 0 0

1007 00 90 0 0 0 0

1008 10 00 0 0 0 0

1008 20 00 0 0 0 0

1008 30 00 0 0 0 0

1008 90 90 0 0 0 0

1101 00 00 0 0 0 0

B. Malta

(en ecus/t)

Código NC
Corriente

6

1 " plazo

7

2o plazo

8

3" plazo

9

4o plazo

10

1107 10 11 0 0 0 0 0

1107 10 19 0 0 0 0 0

1107 10 91 0 0 0 0 0

1107 10 99 0 0 0 0 0

1107 20 00 0 0 0 0 0
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REGLAMENTO (CEE) N° 1426/92 DE LA COMISIÓN
de 1 de junio de 1992

relativo a las normas de concesión de ayudas para el almacenamiento privado de
quesos conservables

Artículo 2

1 . El organismo de intervención sólo celebrará un
contrato de almacenamiento si se cumplieren las condi
ciones siguientes :
a) el lote de quesos sometidos al contrato estará consti

tuido por 5 toneladas por lo menos ;
b) los quesos llevarán, en caracteres indelebles, la indica

ción, en su caso en forma de número, de la empresa en
la que hayan sido fabricados, el día y el mes de fabrica
ción ;

c) los quesos habrán sido fabricados por lo menos diez
días antes de la fecha de comienzo del almacena
miento que figure en el contrato ;

d) los quesos habrán superado un examen de calidad por
el que se establezca que ofrecen garantías suficientes
para poder ser clasificados al finalizar su maduración :
— en la « Premier choix » en Francia,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 804/68 del Consejo, de 27
de junio de 1968, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de la leche y de los
productos lácteos ('), cuya última modificación la consti
tuye el Reglamento (CEE) n° 816/92 (2), y, en particular, el
apartado 3 de su artículo 9 y su artículo 28 ,
Considerando que el Reglamento (CEE) n° 508/71 del
Consejo (3) contempla la posibilidad de conceder una
ayuda al almacenamiento privado de determinados quesos
conservables siempre que mediante un almacenamiento
estacional pueda suprimirse o reducirse un grave desequi
librio del mercado ;

Considerando que la estacionalidad de la producción de
los quesos Emmental y Gruyere está agravada por una
estacionalidad inversa del consumo de dichos quesos ; que
es conveniente, por tanto, recurrir a tal almacenamiento
hasta alcanzar las cantidades que resulten de la diferencia
entre la producción de los meses de verano y de los meses
de invierno ;

Considerando que, en lo que se refiere a las normas de
aplicación de esta medida, procede recoger en lo esencial
las que se han establecido para medidas análogas durante
los años anteriores ;

Considerando que, habida cuenta de la experiencia en
materia de control, resulta oportuno precisar las disposi
ciones correspondientes, especialmente en lo que se
refiere a la documentación que deba presentarse y a las
comprobaciones que haya que efectuar sobre el terreno ;
que estos nuevos requisitos en la materia hacen necesario
disponer que los Estados miembros puedan establecer que
los gastos de control corran parcial o totalmente a cargo
del contratante ;

Considerando que conviene asegurar la continuidad de las
operaciones de dicho almacenamiento ;
Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de la leche y de los productos lácteos,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se concede una ayuda para el almacenamiento privado de
20 150 toneladas de quesos Emmental y Gruyere en la
Comunidad que cumplan las condiciones establecidas en
los artículos 2 y 3.

— en la « Markenkáse » o « Klasse fein » en la Repú
blica Federal de Alemania,

— en la primera calidad en Dinamarca,
— en el « Special Grade » en Irlanda ;

e) el almacenista habrá de comprometerse :
— a mantener los quesos durante todo el período de

almacenamiento en locales con la temperatura
máxima que se indica en el apartado 2 ;

— a no modificar la composición del lote bajo
contrato durante el período del contrato sin la
autorización previa del organismo de intervención.
Siempre que se respete la condición relativa a la
cantidad mínima fijada por lote, el organismo de
intervención podrá autorizar una modificación, que
se limitará, cuando se compruebe que el deterioro
de su calidad no permite la continuación del alma
cenamiento, a sacar del almacén o a sustituir
dichos quesos.
En caso de salida de almacén de determinadas
cantidades :

i) si las mencionadas cantidades se sustituyeren
con ía autorización del organismo de interven
ción, se considerará que el contrato no ha
sufrido ninguna modificación ;

ii) si las mencionadas cantidades no se sustituye
ren, se considerará que el contrato se ha cele
brado desde su origen por la cantidad conser
vada.

Los gastos de control ocasionados por esta modifi
cación correrán a Cargo del almacenista ;

— a llevar una contabilidad material y a comunicar
semanalmente al organismo de intervención las
entradas efectuadas durante la semana transcurrida,
así como las salidas previstas.

(') DO n° L 148 de 28. 6. 1968, p. 13 .
O DO n° L 86 de 1 . 4. 1992, p. 83 .
O DO n° L 58 de 11 . 3 . 1971 , p. 1 .



N° L 150/6 Diario Oficial de las Comunidades Europeas 2. 6. 92

2. La temperatura maxima de los locales sera de
+ 6 °C para el Emmental y de + 10 °C para el Gruyere.
Se autoriza a los Estados miembros para que admitan una
temperatura máxima de + 10°C para el Emmental
cuando el queso sometido al contrato haya sido madurado
previamente.
3 . El contrato de almacenamiento :

a) se celebrará por escrito e indicará la fecha del
comienzo del almacenamiento contractual ; esta fecha
no será anterior al día siguiente al del final de las
operaciones de almacenamiento del lote de quesos
sometidos al contrato ;

b) se celebrará después del final de las operaciones de
almacenamiento del lote de quesos sometidos al
contrato y, a más tardar, cuarenta días después de la
fecha del comienzo del almacenamiento contractual.

Artículo 3

1 . Sólo se concederán ayudas por los quesos que hayan
entrado en almacén durante el período de almacena
miento. Éste comenzará el 1 de mayo de 1992 y finalizará
a más tardar el 30 de septiembre del mismo año.

2. El queso sometido a almacenamiento sólo podrá
sacarse del almacén durante el período de salida de alma
cén . Éste comenzará el 1 de octubre de 1992 y finalizará
el 31 de marzo del año siguiente .

Artículo 4

1 . El importe de la ayuda se fija en 2,13 ecus por tone
lada y día. Su conversión en moneda nacional se efectuará
mediante el tipo representativo válido el último día del
almacenamiento contractual.

2. No se concederá ayuda alguna cuando el período de
almacenamiento contractual sea inferior a noventa días. El
importe máximo de la ayuda no podrá ser superior al que
corresponde a un período de almacenamiento contractual
de ciento ochenta días.

No obstante lo dispuesto en el segundo guión de la letra
e) del apartado 1 del artículo 2, transcurrido el período de
noventa días contemplado en el párrafo primero, y una
vez iniciado el período de salida de almacén mencionado
en el apartado 2 del artículo 3, el almacenista podrá sacar
del almacén la totalidad o parte de un lote bajo contrato.
La cantidad que podrá sacarse del almacén será como
mínimo de 500 kilogramos. No obstante, los Estados
miembros podrán aumentar dicha cantidad hasta 2 tone
ladas.

La fecha de comienzo de las operaciones de salida de
almacén de quesos sometidos a contrato no se incluirá en
el período de almacenamiento contractual.

Artículo 5

Los plazos, fechas y términos contemplados en el presente
Reglamento se determinarán con arreglo al Reglamento
(CEE, Euratom) n° 1182/71 del Consejo (').

No obstante, no se aplicará el apartado 4 del articulo 3 del
mencionado Reglamento a la hora de determinar los
plazos mencionados en el presente Reglamento.

Artículo 6

1 . Los Estados miembros velarán por el cumplimiento
de las condiciones que dan derecho al pago de la ayuda.

2. El contratante tendrá a disposición de las autori
dades nacionales encargadas del control de la medida
cualquier tipo de documento que permita comprobar, en
particular, los siguientes datos sobre los productos some
tidos a almacenamiento privado :
a) la propiedad en el momento de entrada en el almacén ;
b) el origen y la fecha de fabricación de los quesos ;
c) la fecha de entrada en almacén ;
d) la presencia en el almacén ;
e) la fecha de salida del almacén.

3 . El contratante o, en su caso, el encargado del
almacén en su lugar, llevará y tendrá disponible en el
almacén una contabilidad material que incluya :

a) la identificación, por número de contrato, de los
productos sujetos a almacenamiento privado ;

b) las fechas de entrada y salida de almacén ;
c) el número de quesos y su peso, indicados por lotes ;
d) la ubicación de los productos en el almacén .

4. Los productos almacenados deberán poderse identi
ficar fácilmente y, además, estar individualizados por
contrato.

Se colocará una marca específica en los quesos sujetos a
contrato.

5 . Los organismos competentes efectuarán controles en
el momento de la entrada en almacén, con objeto, en
particular, de garantizar que los productos almacenados
puedan optar a la ayuda y de prevenir cualquier posibi
lidad de sustitución de productos durante el almacena
miento contractual, sin perjuicio de la aplicación de la
letra e) del apartado 1 del artículo 2.

6 . La autoridad nacional encargada del control efec
tuará :

a) un control inopinado de la presencia de los productos
en el almacén. La muestra que se tome deberá ser
representativa y corresponder, como mínimo, a un
10 % de la cantidad contractual global de una medida
de ayuda al almacenamiento privado. Este control
incluirá, además del examen de la contabilidad
mencionada en el apartado 3, la comprobación mate
rial del peso y de la naturaleza de los productos y su
identificación. Las comprobaciones físicas deberán
efectuarse, como mínimo, en un 5 % de la cantidad
sujeta al control inopinado ;

b) un control de la presencia de los productos en el
almacén al finalizar el período de almacenamiento
contractual .(') DO n° L 124 de 8 . 6. 1971 , p. 1 .
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Artículo 7

Los Estados miembros comunicarán a la Comisión para el
martes de cada semana :

a) las cantidades de quesos sometidos a contratos de
almacenamiento durante la semana anterior ;

b) en sü caso, las cantidades por las que se haya conce
dido la autorización mencionada en el segundo guión
de la letra e) del apartado 1 del artículo 2.

7. Los controles efectuados en virtud de los apartados 5
y 6 deberán hacerse constar en un informe que precise :
— la fecha del control,
— su duración,
— las operaciones efectuadas.

El informe de control deberá llevar la firma del agente
responsable y estará refrendado por el contratante o, en su
caso, por el encargado del almacén .

8 . En caso de que se descubran irregularidades en un
5 % o más de las cantidades de productos controlados, el
control se efectuará sobre un número mayor de muestras,
que deberá determinar el organismo competente.
Los Estados miembros notificarán tales casos a la Comi
sión en un plazo de cuatro semanas .
9 . Los Estados miembros podrán establecer que los
gastos de control corran, total o parcialmente, a cargo del
contratante .

Artículo 8

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

Será aplicable a partir del 1 de mayo de 1992.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 1 de junio de 1992.

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión



N° L 150/8 Diario Oficial de las Comunidades Europeas 2. 6. 92

REGLAMENTO (CEE) N° 1427/92 DE LA COMISIÓN
de 1 de junio de 1992

relativo a las normas de concesión de ayudas para el almacenamiento privado de
queso Pecorino Romano

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,
Visto el Reglamento (CEE) n° 804/68 del Consejo, de 27
de junio de 1968, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de la leche y de los
productos lácteos ('), cuya última modificación la consti
tuye el Reglamento (CEE) n° 81 6/92 (2), y, en particular, el
apartado 3 de su artículo 9 y su artículo 28 ,
Considerando que el Reglamento (CEE) n° 508/71 del
Consejo, de 8 de marzo de 1971 , por el que se establecen
las normas generales reguladoras de la concesión de
ayudas para el almacenamiento privado de quesos conser
vables (3), establece que podrá decidirse la concesión de
una ayuda al almacenamiento privado, en particular de
quesos que se fabriquen a partir de leche de oveja y que
tengan un período de maduración de seis meses por lo
menos, cuando mediante el almacenamiento estacional
pueda suprimirse o reducirse un grave desequilibrio del
mercado ;

Considerando que el mercado del queso Pecorino
Romano se encuentra actualmente perturbado por la
disponibilidad de existencias a las que es difícil dar salida
y que originan una baja de precios ; que es conveniente,
por tanto, recurrir a un almacenamiento estacional de
dichas cantidades que pueda mejorar esta situación y
permita a los productores de queso disponer del tiempo
necesario para encontrar salidas ;
Considerando que, en lo tocante a las normas de aplica
ción de esta medida, procede recoger en lo esencial las
que se establecieron para medidas análogas en años ante
riores ;

Considerando que la experiencia adquirida en los dife
rentes regímenes de almacenamiento privado de
productos agrarios demuestra que procede precisar en qué
medida es aplicable el Reglamento (CEE, Euratom)
n° 1182/71 del Consejo (4) a la hora de determinar los
plazos, fechas y términos contemplados en tales regí
menes y definir de modo exacto las fechas de comienzo y
final del almacenamiento contractual ;

Considerando que, habida cuenta de la experiencia en
materia de control, resulta oportuno especificar las dispo
siciones correspondientes al mismo, especialmente en lo
que se refiere a la documentación que deba presentarse y
a las comprobaciones que deban efectuarse sobre el
terreno ; que estos nuevos requisitos en la materia hacen
necesario disponer que los Estados miembros puedan
establecer que los gastos de control corran total o parcial
mente a cargo del contratante ;

Considerando que conviene asegurar la continuidad de las
operaciones de dicho almacenamiento ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de la leche y de los productos lácteos,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se concede una ayuda para el almacenamiento privado de
14 000 toneladas de queso Pecorino Romano fabricado en
la Comunidad y que cumpla las condiciones establecidas
en los artículos 2 y 3 .

Artículo 2

1 . El organismo de intervención únicamente celebrará
contratos de almacenamiento cuando se cumplan las
siguientes condiciones :
a) el lote de queso sometido a contrato estará constituido

por 2 toneladas como mínimo ;
b) el queso habrá sido fabricado noventa días, como

mínimo, antes de la fecha de comienzo del almacena
miento que figure en el contrato y, en todo caso,
después del 1 de noviembre de 1991 ;

c) el queso habrá superado un examen por el que se esta
blezca que cumple la condición establecida en la letra
b) y que es de primera calidad ;

d) el almacenista se comprometerá :
— a mantener el queso durante el período de almace

namiento en locales cuya temperatura sea de
+ 1 6 0 C como máximo,

— a no modificar la composición del lote bajo
contrato durante el período de este último sin la
autorización del organismo de intervención.
Siempre que se respete la condición relativa a la
cantidad mínima fijada por lote, el organismo de
intervención podrá autorizar una modificación, que
se limitará, una vez comprobado que el deterioro
de la calidad no permite la continuación del alma
cenamiento, a la reducción de existencias o a la
sustitución de los quesos.
En caso de reducción de las existencias en determi
nadas cantidades :

i) si dichas cantidades fueren sustituidas con la
autorización del organismo de intervención, se
considerará que el contrato no ha sufrido
ninguna modificación ;

ii) si dichas cantidades no fueren sustituidas, se
considerará que el contrato se ha celebrado
desde un principio por la cantidad que se
mantenga en existencias.

(') DO n° L 148 de 28 . 6. 1968, p . 13 .
O DO n» L 86 de 1 . 4. 1992, p . 83.
O DO n° L 58 de 11 . 3 . 1971 , p . 1 .
O DO n° L 124 de 8 . 6. 1971 , p . 1 .
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Los gastos de control originados por esta modifica
ción correrán a cargo del almacenista,

— a llevar una contabilidad material y a comunicar
semanalmente al organismo de intervención las
entradas efectuadas durante la semana transcurrida,
así como las salidas previstas .

2 . El contrato de almacenamiento :

a) se celebrará por escrito e indicará la fecha del inicio
del almacenamiento contractual, que no será anterior
al día siguiente al de la finalización de las operaciones
de almacenamiento de la cantidad de queso bajo
contrato ;

b) se celebrará una vez finalizadas las operaciones de
almacenamiento de la cantidad de queso bajo contrato
y, a más tardar, cuarenta días después de la fecha del
comienzo del almacenamiento contractual.

Artículo 3

1 . Únicamente se concederán ayudas por los quesos
que hayan entrado en existencias durante el período
comprendido entre el 15 de mayo y el 31 de diciembre de
1992.

2. No se concederá ayuda alguna cuando el período de
almacenamiento contractual sea inferior a 60 días.

3. El importe de la ayuda no podrá ser superior al
importe correspondiente a un período de almacenamiento
contractual de 150 días, que expire antes del 31 de marzo
de 1993. No obstante lo dispuesto en el segundo guión de
la letra d) del apartado 1 del artículo 2, al finalizar el
período de 60 días mencionado en el apartado 2, el alma
cenista podrá proceder a una reducción de existencias
total o parcial de un lote bajo contrato. La cantidad que
puede salir de existencias será por lo menos de 500 kilo
gramos. No obstante, los Estados miembros podrán
aumentar esta cantidad hasta 2 toneladas.

La fecha del inicio de las operaciones de salida de existen
cias de quesos bajo contrato no estará comprendida en el
período de almacenamiento contractual.

Artículo 4

1 . El importe de la ayuda se fija en 2,24 ecus por tone
lada y día.

2. El importe de la ayuda, expresado en ecus, aplicable
a un contrato de almacenamiento será el importe apli
cable el primer día de almacenamiento contractual. Su
conversión en moneda nacional se efectuará mediante el
tipo representativo aplicable el último día de almacena
miento contractual.

2. El pago de la ayuda se efectuará en un plazo
máximo de 90 días, calculado a partir del último día de
almacenamiento contractual .

Artículo 5

Los plazos, fechas y términos mencionados en el presente
Reglamento se determinarán con arreglo a lo dispuesto en
el Reglamento (CEE, Euratom) n° 1182/71 . No obstante,
no se aplicará el apartado 4 del artículo 3 del citado

Reglamento a la hora de determinar el periodo de dura
ción del almacenamiento contractual .

Artículo 6

1 . Los Estados miembros velarán por el cumplimiento
de las condiciones que dan derecho al pago de la ayuda.

2. El contratante tendrá a disposición de las autori
dades nacionales encargadas del control de la medida
cualquier tipo de documento que permita comprobar, en
particular, los siguientes datos sobre los productos some
tidos a almacenamiento privado :
a) la propiedad en el momento de entrada en almacén ;
b) el origen y la fecha de fabricación de los quesos ;
c) la fecha de entrada en almacén ;
d) la presencia en el almacén ;
e) la fecha de salidad de almacén.

3. El contratante o, si procede, el encargado del
almacén en su lugar, llevará y tendrá disponible en el
almacén una contabilidad material que incluya :
a) la identificación, por número de contrato, de los

productos sujetos a almacenamiento privado ;
b) las fechas de entrada y salida de almacén ;
c) el número de quesos y su peso, indicados por lote ;
d) la ubicación de los productos en el almacén.

4. Los productos almacenados deberán poderse identi
ficar con facilidad y estar individualizados por contrato. Se
colocará una marca específica en los quesos sujetos a
contrato.

5. Los organismos competentes efectuarán controles en
el momento de la entrada en almacén, con objeto, en
particular, de garantizar que los productos almacenados
puedan optar a la ayuda y de prevenir cualquier posibi
lidad de sustitución de productos durante el almacena
miento contractual, sin perjuicio de la aplicación de la
letra d) del apartado 1 del artículo 2.

6. La autoridad nacional encargada del control efec
tuará :

a) un control inopinado de la presencia de los productos
en el almacén. La muestra que se tome deberá ser
representativa y corresponder, como mínimo, a un
10 % de la cantidad contractual global de una medida
de ayuda al almacenamiento privado. Este control
incluirá, además del examen de la contabilidad
mencionada en el apartado 3 , la comprobación mate
rial del peso y de la naturaleza de los productos y su
identificación. Estas comprobaciones físicas deberán
efectuarse, como mínimo, en un 5 % de la cantidad
sujeta al control inopinado ;

b) un control de la presencia de los productos en el
almacén al finalizar el período de almacenamiento
contractual .

7. Los controles efectuados en virtud de los apartados 5
y 6 deberán hacerse constar en un informe que precise :
— la fecha del control,
— su duración,
— las operaciones realizadas.
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a) las cantidades de queso que hayan sido sometidas a
contratos de almacenamiento durante la semana ante
rior ;

b) en su caso, las cantidades por las que se haya conce
dido la autorización establecida en el segundo guión de
la letra d) del artículo 2.

El informe de control deberá llevar la firma del agente
responsable y estará refrendado por el contratante o, dado
el caso, por el encargado del almacén.

8 . En caso de que se descubran irregularidades en un
5 % o más de las cantidades de productos controlados, el
control se efectuará sobre un número mayor de muestras,
que deberá determinar el organismo competente.
Los Estados miembros notificarán tales casos a la Comi
sión en un plazo de cuatro semanas.
9. Las Estados miembros podrán establecer que los
gastos de control corran, total o parcialmente, a cargo del
contratante.

Artículo 7

Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el
martes de cada semana :

Artículo 8

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

Será aplicable a partir del 15 de mayo de 1992.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 1 de junio de 1992.

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CEE) N° 1428/92 DE LA COMISIÓN
de 1 de junio de 1992

relativo a la venta, en el marco del procedimiento definido en el Reglamento
(CEE) n° 2539/84, de carne de vacuno en poder de determinados organismos de
intervención y destinada a ser exportada tras su transformación, por el que se
modifica el Reglamento (CEE) n° 569/88 y se deroga el Reglamento (CEE)

n° 2911/91

Considerando que los productos en poder de los orga
nismos de intervención y destinados a ser exportados
están sujetos al Reglamento (CEE) n° 569/88 de la Comi
sión Q, cuya última modificación la constituye el Regla
mento (CEE) n° 1 354/92 (8); que es conveniente ampliar
el Anexo de dicho Reglamento, que incluye las indica
ciones que deben consignarse en los ejemplares de
control ;

Considerando que debería derogarse el Reglamento (CEE)
n° 2911 /91 de la Comisión (9);

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de la carne de vacuno,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 805/68 del Consejo, de 27
de junio de 1968, por el que se establece una organización
común de mercados en el sector de la carne de bovino ('),
cuya última modificación la constituye el Reglamento
(CEE) n° 1628/91 (2), y, en particular, el apartado 3 de su
artículo 7,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 2539/84 de la
Comisión, de 5 de septiembre de 1984, por el que se esta
blecen modalidades especiales de determinadas ventas de
carnes de vacuno congeladas en poder de los organismos
de intervención (3), modificado por el Reglamento (CEE)
n° 1809/87 (4), prevé la posible aplicación de un procedi
miento de dos fases en la venta de carne de vacuno proce
dente de las existencias de intervención de la Comuni
dad ;

Considerando que determinados organismos de interven
ción disponen de importantes existencias de carne de
intervención ; que es conveniente evitar que se prolongue
el almacenamiento de dicha carne debido a los elevados
costes que acarrea ; que, es conveniente que una parte de
dichas existencias se ponga a la venta con arreglo a los
Reglamentos (CEE) n05 2539/84 y 2182/77 i5), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CEE)
n° 3988/87 (*), con vistas a la transformación y a la expor
tación ;

Considerando que, teniendo en cuenta las necesidades de
control, deben establecerse normas especiales por las que
se regule primordialmente la cantidad mínima que pueda
comprarse ;

Considerando que, para garantizar el correcto desarrollo
de la operación, es necesario fijar un plazo para la expor
tación de dicha carne ;

Considerando que, con el fin de garantizar que la carne
vendida se transforme y se exporte, procede disponer que
se deposite la garantía contemplada en la letra a) del apar
tado 2 del artículo 5 del Reglamento (CEE) n° 2539/84
junto con aquélla contemplada en la letra a) del apartado
3 del artículo 5 del mismo Reglamento ;

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

1 . Se procede a la venta, para su transformación en la
Comunidad, y posterior exportación de las siguientes
cantidades de carne de vacuno :

— aproximadamente 10 000 toneladas de carne deshue
sada en poder del organismo de intervención del
Reino Unido y compradas antes del 1 de febrero de
1992,

— aproximadamente 1 0 000 toneladas de carnes deshue
sadas en poder del organismo de intervención irlandés
y compradas antes del 1 de febrero de 1992.

2. Sin perjucio de las disposiciones del presente Regla
mento, dicha venta tendrá lugar de confomidad con las
disposiciones de los Reglamentos (CEE) nos 569/88 ,
2539/84 y 2182/77.

3 . Las calidades y . los precios mínimos contemplados
en el apartado 1 del artículo 3 del Reglamento (CEE)
n° 2539/84 se indican en el Anexo I.

4. Las ofertas sólo serán válidas cuando :

— se refieran a una cantidad mínima global de 400 tone
ladas de carne deshuesada,

— se refieran a un lote compuesto por todos los cortes
indicados en el Anexo II según el reparto que ahí se
indica, y presenten un precio único por tonelada,
expresado en ecus, del lote,(') DOn'L 148 de 28 . 6. 1968, p. 24.

O DO n° L 150 de 15. 6. 1991 , p. 16.
(3) DO n° L 238 de 6. 9 . 1984, p. 13.
(4) DO n° L 170 de 30. 6. 1987, p. 23.
(Ó DO n° L 251 de 1 . 10 . 1977, p. 60.
fó DO n° L 376 de 31 . 12. 1987, p. 31 .

O DO n° L 55 de 1 . 3 . 1988 , p. 1 .
(8) DO n° L 145 de 27. 5. 1992, p. 53.
0 DO n° L 276 de 3 . 10. 1991 , p. 28 .



N° L 150/12 Diario Oficial de las Comunidades Europeas 2. 6. 92

con arreglo al Reglamento (CEE) n° 2388/84 de la Comi
sión (2) y si les corresponden los códigos de restituciones
n° 16 02 5090 125, n° 1602 50 90 325, n° 1602 50 90 425
o n° 1 6 02 5090 525 contemplados en el Reglamento
(CEE) n° 934/92 de la Comisión (3).

Los importes de las restituciones y el tipo de conversión
agrario serán aquéllos que sean aplicables en la fecha
mencionada en el apartado 6 del artículo 1 .

Artículo 5

En la parte II del Anexo del Reglamento (CEE)
n° 569/88 , se añaden el punto 43 siguiente y la corres
pondiente nota a pie de página :

« 43 . Reglamento (CEE) n° 1428/92 de la Comisión,
de 1 de junio de 1992 relativo a la venta, en el
marco del procedimiento definido en el Regla
mento (CEE) n° 2539/84, de carne de vacuno en
poder de determinados organismos de interven
ción y destinada a ser exportada tras su transfor
mación y por el que se modifica el Reglamento
(CEE) n° 569/88 y se deroga el Reglamento
(CEE) n° 2911 /91 (43).

a) En la exportación de carne destinada a la
transformación :

Casilla 44 del documento técnico o casilla
más adecuada del documento utilizado :

1 . Destinada a la transformación y exporta
ción posterior [Reglamento (CEE) n°
1428/921

— sean presentadas por una persona física o jurídica que
lleve ejerciendo, durante al menos doce meses, una
actividad en la industria de transformación destinada a
fabricar productos que contengan carne de vacuno y
esté inscrita en un registro público de un Estado
miembro,

— vayan acompañadas de la mención precisa del o de los
establecimientos dónde se transformará la carne
comprada.

5. Únicamente se tomarán en consideración las ofertas
que lleguen, a más tardar, el 10 de junio de 1992 a las
doce del mediodía, al organismo de intervención
interesado.

6. La información relativa a las cantidades, así como al
lugar donde se encuentren los productos almacenados,
podrán obtenerlas los interesados en la dirección que se
indica en el Anexo III.

Artículo 2

1 . Los solicitantes podrán delegar en un mandatario
para recoger los productos que compren. En este caso, el
mandatario presentará las ofertas Q , en su caso, las solici
tudes de compra de los solicitantes que represente.

2. Los compradores a los mandatarios contemplados en
el apartado precedente llevarán al día una contabilidad
que permita determinar el destino y la utilización de los
productos, en particular para comprobar que las canti
dades de productos comprados se corresponden con las de
productos transformados.

3. Los productos transformados se exportarán en los
doce meses siguientes a la fecha de celebración del
contrato de venta.

Artículo 3

1 . El importe de la garantía contemplada en el apar
tado 1 del artículo 5 del Reglamento (CEE) n° 2539/84
queda fijado en 10 ecus por 100 kilogramos.

2. No obstante lo dispuesto en el artículo 5 del Regla
mento (CEE) n° 2539/84, las garantías contempladas en la
letra a) de su apartado 2 y en la letra a) de su apartado 3 se
sustituyen por una única garantía. El importe de ésta
queda fijado en 140 ecus por cada 100 kilogramos de
carne deshuesada.

La transformación de esta carne en productos referen
ciados en el artículo 4 y la explotación de dichos produc
tos, en las condiciones previstas por el presente Regla
mento son exigencias principales, de conformidad con el
artículo 20 del Reglamento (CEE) n° 2220/85 de la Comi
sión ('). Las demás disposiciones del artículo 5 del Regla
mento (CEE) n° 2539/84 continuarán siendo de aplica
ción mutatis mutandis.

Artículo 4

Los productos exportados en el marco de este Reglamento
solamente tendrán derecho a restituciones si se fabrican

Til forarbejdning og senere eksport
(forordning (EØF) nr. 1428/92)
Zur Verarbeitung und späteren Ausfuhr
bestimmt (Verordnung (EWG) Nr.
1428/92)
Προοριζόμενο για μεταποίηση και για
μετέπειτα εξαγωγή [κανονισμός (ΕΟΚ)
αριθ. 1428/92]

Intended for processing and, subsequently,
export (Regulation (EEC) No 1428/92)
Destiné à la transformation et à 1 exporta
tion (règlement (CEE) n0 1428/92)
Destinato alla trasformazione e alla succes
siva esportazione (regolamento (CEE) n.
1428/92)
Bestemd om te worden verwerkt en vervol
gens te worden uitgevoerd (Verordening
(EEG) nr. 1428/92)
Destinada a transformação e a exportação
posterior (Regulamento (CEE) n? 1428/92)

2. Fecha de celebración del contrato de venta.

3. El peso de la carne el el momento de su
salida de los almacenes de intervención.

(2) DO n° L 221 de 18 . 8 . 1984, p. 28 .
(3) DO n° L 101 de 15. 4. 1992, p. 5.(') DOn'L 205 de 3 . 8 . 1985, p. 5.
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b) En la exportación del producto acabado : — Casilla 107 del ejemplar de control T 5 :
« Reglamento (CEE) n° 1428/92 »

H DO n° L 150 de 2. 6. 1992, p. 11 ».— Casilla 104 del ejemplar de control T 5 :
se rellenará en consecuencia.

— Casilla 106 del ejemplar de control T 5 : Artículo 6

Queda derogado el Reglamento (CEE) n° 2911 /91 .

Artículo 7

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su
publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

— Fecha de celebración del contrato de
venta.

— El peso de la carne en el momento de
su salida de los almacenes de interven
ción.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 1 de junio de 1992.

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión
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ANEXO I— BILAG I—ANHANG I— ΠΑΡΑΡΤΗΜΑ I—ANNEXI—ANNEXE I—ALLEGATOI— BIJLAGE I—ANEXO I

Estado miembro
Medlemsstat
Mitgliedstaat
Κράτος μέλος
Member State
État membre
Stato membro

Lid-Staat
Estado-membro

Productos
Produkter
Erzeugnisse
Προϊόντα
Products
Produits
Prodotti
Produkten
Produtos

Cantidades (toneladas)
Mængde (tons)

Mengen (Tonnen)
Ποσότητες (τόνοι)
Quantities (tonnes)
Quantités (tonnes)
Quantità (tonnellate)
Hoeveelheid (ton)

Quantidade (toneladas)

Precio mínimo expresado en ecus por tonelada
Mindstepriser i ECU/ton

Mindestpreise, ausgedrückt in ECU/Tonne
Ελάχιστες τιμές πωλήσεως εκφραζόμενες σε Ecu ανά τόνο

Minimum prices expressed in ecus per tonne
Prix minimaux exprimés en écus par tonne
Prezzi minimi espressi in ecu per tonnellata
Minimumprijzen uitgedrukt in ecu per ton

Preço mínimo expresso em ecus por tonelada

Ireland — Boneless cuts from :

Category C, classes U, R and O 10 000 1 400 (')

United Kingdom — Boneless cuts from :

\ Category C, classes U, R and O 10 000 1 300 0)

(') Precio mínimo por cada tonelada de producto de acuerdo con la distribución contemplada en el Anexo II .
(') Minimumspris pr. ton produkt efter fordelingen i bilag II.
(') Mindestpreis je Tonne des Erzeugnisses gemäß der in Anhang II angegebenen Zusammensetzung.
(') Ελάχιστη τιμή ανά τόνο προϊόντος σύμφωνα με την κατανομή που αναφέρεται στο παράρτημα II .
( l ) Minimum price per tonne of products made up according to the percentages referred to in Annex II .
(') Prix minimum par tonne de produit selon la répartition visée à 1 annexe II .
(') Prezzo minimo per tonnellata di prodotto secondo la ripartizione indicata nell allegato II.
(') Minimumprijs per ton produkt volgens de in bijlage II aangegeven verdeling.
(') Preço mínimo por tonelada de produto segundo a repartição indicada no anexo II .
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ANEXO II — BILAG II — ANHANG II — ΠΑΡΑΡΤΗΜΑ II — ANNEX II — ANNEXE II —
ALLEGATO II — BIJLAGE II — ANEXO II

Répartition du lot visé à l'article 1er paragraphe 5 deuxieme tiret
Distribución del lote contemplado en el segundo guión del apartado 5 del artículo 1

Repartição do lote referido no n? 5, segundo travessão, do artigo 1 ?
Κατανομή της παρτίδας που αναφέρεται στο άρθρο 1 παράγραφος 5 δεύτερη περίπτωση

Fordeling af det i artikel 1 , stk. 5 , andet led, omhandlede parti
Verdeling van de in artikel 1 , lid 5 , tweede streepje, bedoelde partij

Repartition of the lot referred to in the second subparagraph of Article 1 (S)
Zusammensetzung der in Artikel 1 Absatz 5 zweite Gedankenstrich genannten Partie

Composizione della partita di cui all'articolo 5, secondo trattino

Cuts
Teilstücke
Tagli

Deelstukken
Udskæringer
Τεμάχια
Cortes
Cortes

Découpes

Weight percentage
Gewichtsanteile

Percentage del peso
% van het totaalgewicht

Vægtprocent
Ποσοστό του βάρους
Percentagem do pesa
Porcentaje en pesa

Pourcentage du poids

1 . IRELAND

Briskets
Forequarters
Shins/shanks
Plates/flanks

8 %
50 %
10 %
32 %

100 %

2. UNITED KINGDOM

Shins and shanks
Clod and sticking
Ponies
Thin flanks
Forequarter flanks
Briskets
Foreribs

11 %
14%
35 %
14%
10 %
10 %
6%

100 %
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ANEXO III — BILAG III — ANHANG III — ΠΑΡΑΡΤΗΜΑ III — ANNEX III — ANNEXE III
— ALLEGATO III — BIJLAGE III — ANEXO III

Direcciones de los organismos de intervención — Interventionsorganernes adresser —
Anschriften der Interventionsstellen — Διευθύνσεις των οργανισμών παρεμβάσεως — Addresses
of the intervention agencies — Adresses des organismes d'intervention — Indirizzi degli
organismi d'intervento — Adressen van de interventiebureaus — Endereços dos organismos de

intervenção

IRELAND : Department of Agriculture and Food
Agriculture House
Kildare Street
Dublin 2
Tel . (01 ) 78 90 11 , (01 ) 61 62 63, (01 ) 78 52 14 and (01 ) 662 01 98
Telex 93 292 and 93 607

UNITED KINGDOM : Intervention Board for Agricultural Produce
Fountain House
2 Queens Walk
Reading RG1 7QW
Berkshire

Tel. (0734) 58 36 26
Telex 848 302, telefax (0734) 56 67 50
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REGLAMENTO (CEE) N° 1429/92 DE LA COMISIÓN
de 26 de mayo de 1992

por el que se modifica el Reglamento (CEE) n° 2568/91 relativo a las caracterís
ticas de los aceites de oliva y de los aceites de orujo de oliva y sobre sus métodos

de análisis

Considerando que el Comité de gestión de las materias
grasas no ha emitido dictamen alguno en el plazo estable
cido por su presidente,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Los Anexos del Reglamento (CEE) n° 2568/91 quedarán
modificados de la forma indicada en el Anexo.

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento n° 136/66/CEE del Consejo, de 22
de septiembre de 1966, por el que se establece la organi
zación común de mercados en el sector de las materias
grasas ('), cuya última modificación la constituye el Regla
mento (CEE) n° 356/92 (2), y, en particular, su artículo 35
bis,

Considerando que, a la vista de los avances de la investi
gación, conviene completar las características de los
aceites de oliva, definidas en el Reglamento (CEE)
n° 2568/91 de la Comisión (3), modificado por el Regla
mento (CEE) n° 3682/91 (4), a efectos de una mejor
garantía de la pureza de los productos comercializados, y
prever el método de análisis pertinente ;
Considerando que, para no perjudicar el comercio, resulta
oportuno prever un período limitado para la comercializa
ción del aceite que haya sido envasado antes de la entrada
en vigor del presente Reglamento ;
Considerando que, procede modificar en consecuencia el
Reglamento (CEE) n° 2568/91 ;

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

El presente Reglamento no se aplicará a los aceites de
oliva y de orujo de oliva envasados antes de la fecha de
entrada en vigor del presente Reglamento y comerciali
zados hasta el 31 de octubre de 1992.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro .

Hecho en Bruselas, el 26 de mayo de 1992.

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(') DO n° 172 de 30. 9 . 1966, p . 3025/66.
O DO n° L 39 de 15. 2. 1992, p . 1 .
O DO n° L 248 de 5. 9 . 1991 , p . 1 .
O DO n° L 349 de 18 . 12. 1991 , p. 36.
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II) El Anexo X « A » quedará modificado como sigue :

1 . En el punto 4.1 .2 se añadirá el texto siguiente :
« y el índice de resolución "Ir" mediante la siguiente fórmula :

a

b

siendo :

a = altura del pico más pequeño, medida a partir de la línea de base ;
b = altura del punto más bajo del valle comprendido entre los dos picos adyacentes, medida a partir

de la línea de base. ».

2. Se añadirá el punto 6 siguiente :

« 6. CASO ESPECIAL DE DETERMINACIÓN DE LOS ISÓMEROS TRANS

Es posible determinar el contenido de isómeros trans de los ácidos grasos con un número de
átomos de carbono comprendido entre 10 y 24 por separación de los ásteres metílicos, utilizando
columnas cromatográficas capilares con una polaridad especial.

6.1 . Columna capilar de silicio de un diámetro interno comprendido entre 0,25 mm y 0,32 mm y de
50 m de longitud, recubierta de una capa de cianopropisilicona de un espesor comprendido entre
0,1 y 0,3 fim (tipo SP 2340, tipo SP 2380, C.P. sil 88, Silor 10 o similar).

6.2. Los ásteres metílicos se preparan según el procedimiento B descrito en el Anexo X « B ». Las
materias grasas con una acidez libre superior al 3 % deben neutralizarse previamente con arreglo
al punto 6.1 del Anexo VII .

6.3. Las condiciones generales de trabajo para la cromatografía en fase gaseosa son las siguientes :
— temperatura de la columna programada de 150° a 230 °C (por ejemplo, 165°C durante 15

minutos y a continuación un aumento de 5°C por minuto hasta alcanzar 200 °C),
— temperatura del inyector : 250 ° C si se utiliza el sistema de inyector divisor o la temperatura

inicial de la columna si se emplea el sistema "on column",
— temperatura del detector : 260 ° C,
— flujo del gas vector (helio e hidrógeno): 1,2 ml/minuto.

La cantidad inyectada debe ser tal que, en las condiciones de sensibilidad empleadas, la altura del
pico correspondiente al áster metílico del ácido araquídico sea igual o superior al 20 % del fondo
de escala.

6.4. La identificación de los diversos ásteres metílicos se efectúa comparando los tiempos de retención
con los de las mezclas de referencia (tal y como se indica en el punto 2.3).

Los ásteres de los ácidos grasos trans son eluidos antes que los isómeros cis correspondientes . En
la figura 2 se presenta un ejemplo de cromatograma.
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Figura 2

Cromatograma de gases tipo relativo a la determinación de los isómeros trans de los ácidos grasos con columna
capilar

6.5 . La eficacia de la columna determinada con arreglo al punto 4.1.2 deberá permitir una separación,
con un índice de resolución superior a 2, de determinadas parejas críticas, como la formada por el
grupo de los ácidos transisoleicos y el pico del ácido oleico (trans C18 :l /cis C18 : 1 ).

6.6 . La proporción de los diversos ácidos grasos trans se calcula estableciendo la relación entre la
superficie del pico correspondiente y la suma de las superficies de todos los picos presentes.

Se toman en consideración los porcentajes de los ácidos :
— trans octadecenoicos (T 18 : 1 ), que en el Anexo I del presente Reglamento figuran como tal

de isómeros transoleicos,

— cis-trans y trans-cis octadecadienoicos [(CT/TC) 8 :2\, que en el Anexo I del presente Regla
mento figuran como tal de isómeros translinoleicos,

— trans-cis-trans, cis-cis-trans, cis-trans-cis, trans-cis-cis octadecatrienoicos
[(TCT+CCT+CTC+TCC) 18 :3], que en el Anexo I del presente Reglamento figuran como
total de isómeros translinolénicos.

Nota 8 : Teniendo en cuenta las características particulares de este método, los resultados deben darse con dos
decimales. ».

3. Los puntos 6 y 7 pasarán a ser respectivamente los puntos 7 y 8.
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REGLAMENTO (CEE) N° 1430/92 DE LA COMISIÓN
de 1 de junio de 1992

por el que se fijan las exacciones reguladoras sobre la importación del azúcar
blanco y del azúcar en bruto

2,25 %, un tipo de conversión basado en el tipo
central, con el factor de corrección asignado que prevé
el último párrafo, apartado 1 del artículo 3 del Regla
mento (CEE) n° 1676/85 del Consejo (5), modificado
en último lugar por el Reglamento (CEE) n° 2205/
90 (6),

— para las demás monedas, un tipo de conversión basado
en la media de los tipos del ecu publicados en la serie
C del Diario Oficial de las Comunidades Europeas
durante un período determinado y ponderado con el
factor citado en el guión anterior ;

aplicándose como tipos de cambio los registrados el 29 de
mayo de 1992, ' \

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1785/81 del Consejo, de
30 de junio de 1981 , por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector del azúcar ('), cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CEE)
n° 61 /92 (2), y, en particular, el apartado 8 de su artículo
16,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 366/92 de la
Comisión (3), modificado en último lugar por el Regla
mento (CEE) n° 1370/92 (4), ha fijado las exacciones regu
ladoras aplicables a la importación del azúcar blanco y el
azúcar en bruto ;

Considerando que la aplicación de las normas y modali
dades mencionadas en el Reglamento (CEE) n° 366/92 a
los datos de que dispone la Comisión en la actualidad
conduce a modificar las exacciones reguladoras actual
mente en vigor, con arreglo al Anexo del presente Regla
mento ;

Considerando que, con objeto de permitir el funciona
miento normal del régimen de exacciones reguladores, es
conveniente tomar como base para el cálculo de las
mismas •

— para las monedas que mantienen entre sí en todo
momento una desviación máxima al contado de

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se fijan en el Anexo las exacciones reguladoras sobre la
importación contempladas en el apartado 1 del artículo
16 del Reglamento (CEE) n° 1785/81 , para el azúcar en
bruto de la calidad tipo y para el azúcar blanco.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 2 de junio de
1992.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro .

Hecho en Bruselas, el 1 de junio de 1992.
Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(') DO n° L 177 de 1 . 7. 1981 , p . 4.
(2) DO n» L 6 de 11 . 1 . 1992, p. 19 .
(3) DO n° L 39 de 15. 2. 1992, p. 28 .
O DO n° L 145 de 27. 5. 1992, p . 94.

O DO n° L 164 de 24. 6. 1985, p . 1 .
(6) DO n° L 201 de 31 . 7. 1990, p . 9 .
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 1 de junio de 1992, por el que se fijan las exacciones
reguladoras sobre la importación para el azúcar blanco y el azúcar en bruto

(en ecus/100 kg)

Código NC Importe de la exacción reguladora (3)

1701 11 10 37,35 (')
1701 11 90 37,35 (')
1701 12 10 37,35 (■)
1701 12 90 37,35 (')
1701 91 00 43,59

1701 99 10 43,59

1701 99 90 43,59 (2)

(') El importe de la exacción reguladora aplicable se calculará con arreglo a las disposiciones del articulo 2 o 3 del
Reglamento (CEE) n° 837/68 de la Comisión .

(2) De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 16 del Reglamento (CEE) n° 1785/81 , el presente
importe se aplicará también a los azúcares obtenidos a partir de azúcar blanco y de azúcar bruto a los que se
hayan añadido sustancias distintas de los aromatizantes o colorantes.

(3) De acuerdo con el apartado 1 del artículo 101 de la Decisión 91 /482/CEE, no se aplicarán exacciones reguladoras
a los productos originarios de los países y territorios de Ultramar. Sin embargo, de conformidad con el apartado 4
del artículo 101 de la citada Decisión , deberá aplicarse un importe igual al fijado por el Reglamento (CEE)
n° 1870/91 .
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II

(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

COMISIÓN

DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 8 de mayo de 1992
por la que se aprueba el plan de autorización de granjas para el comercio
intracomunitario de aves de corral y huevos para incubar presentado por el

Reino Unido

(El texto en lengua inglesa es el único auténtico)

(92/281 /CEE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista la Directiva 90/539/CEE del Consejo, de 15
de octubre de 1990, relativa a las condiciones de policía
sanitaria que regulan los intercambios intracomunitarios y
las importaciones de aves de corral y de huevos para
incubar procedentes de países terceros ('), modificada en
último lugar por la Directiva 91 /496/CEE (2), y, en parti
cular, el apartado 2 de su artículo 3,

Considerando que el Reino Unido remitió un plan a la
Comisión en carta de 1 de julio de 1991 ;

Considerando que, una vez examinado el plan, se ha
llegado a la conclusión de que cumple los requisitos esta
blecidos en la Directiva 90/539/CEE y, en particular, los
del Anexo II de la misma ;

Considerando que las medidas previstas en la presente
Decisión se ajustan al dictamen del Comité veterinario
permanente,

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN :

Artículo 1

Queda aprobado el plan presentado por el Reino Unido
para la autorización de granjas para el comercio intraco
munitario de aves de corral y huevos para incubar.

Artículo 2

El Reino Unido pondrá en vigor a más tardar el 1
de mayo de 1992 las disposiciones legales, reglamentarias
y administrativas necesarias para la aplicación del plan
mencionado en el artículo 1 .

Artículo 3

El destinatario de la presente Decisión será el Reino
Unido.

Hecho en Bruselas, el 8 de mayo de 1992.

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(') DO n° L 303 de 31 . 10. 1990, p. 6.
0 DOn'L 268 de 24. 9. 1991 , p. 56.
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DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 8 de mayo de 1992
por la que se aprueba el plan de autorización de granjas para el comercio
intracomunitario de aves de corral y huevos para incubar presentado por

Portugal
(El texto en lengua portuguesa es el único auténtico)

(92/282/CEE)

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN :

Artículo 1

Queda aprobado el plan presentado por Portugal para la
autorización de granjas para el comercio intracomunitario
de aves de corral y huevos para incubar.

Artículo 2

Portugal pondrá en vigor a más tardar el 1 de mayo de
1992 las disposiciones legales, reglamentarias y adminis
trativas necesarias para la aplicación del plan mencionado
en el artículo 1 .

Artículo 3

El destinatario de la presente Decisión será la República
Portuguesa.

Hecho en Bruselas, el 8 de mayo de 1992.

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista la Directiva 90/539/CEE del Consejo, de 15
de octubre de 1990, relativa a las condiciones de policía
sanitaria que regulan los intercambios intracomunitarios y
las importaciones de aves de corral y de huevos para
incubar procedentes de países terceros ('), modificada en
último lugar por la Directiva 91 /496/CEE (2), y, en parti
cular, el apartado 2 de su artículo 3 ,

Considerando que Portugal remitió un plan a la Comisión
en carta de 13 de febrero de 1992 ;

Considerando que, una vez examinado el plan, se ha
llegado a la conclusión de que cumple los requisitos esta
blecidos en la Directiva 90/539/CEE y, en particular, los
del Anexo II de la misma ;

Considerando que las medidas previstas en la presente
Decisión se ajustan al dictamen del Comité veterinario
permanente,

(') DO n° L 303 de 31 . 10 . 1990, p. 6.
(2) DO n° L 268 de 24. 9 . 1991 , p. 56.
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DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 8 de mayo de 1992
por la que se aprueba el plan de autorización de granjas para el comercio
intracomunitario de aves de corral y huevos para incubar presentado por los

Países Bajos
(El texto en lengua neerlandesa es el único auténtico)

(92/283/CEE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista la Directiva 90/539/CEE del Consejo, de 15
de octubre de 1990, relativa a las condiciones de policía
sanitaria que regulan los intercambios intracomunitarios y
las importaciones de aves de corral y de huevos para
incubar procedentes de países terceros ('), modificada en
último lugar por la Directiva 91 /496/CEE (2), y, en parti
cular, el apartado 2 de su artículo 3,

Considerando que los Países Bajos remitieron un plan a la
Comisión en carta de 11 de noviembre de 1991 ;

Considerando que, una vez examinado el plan, se ha
llegado a la conclusión de que cumple los requisitos esta
blecidos en la Directiva 90/539/CEE y, en particular, los
del Anexo II de la misma ;

Considerando que las medidas previstas en la presente
Decisión se ajustan al dictamen del Comité veterinario
permanente,

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN :

Artículo 1

Queda aprobado el plan presentado por los Países Bajos
para la autorización de granjas para el comercio intraco
munitario de aves de corral y huevos para incubar.

Artículo 2

Los Países Bajos pondrán en vigor a más tardar el 1
de mayo de 1992 las disposiciones legales, reglamentarias
y administrativas necesarias para la aplicación del plan
mencionado en el artículo 1 .

Artículo 3

El destinatario de la presente Decisión serán los Países
Bajos.

Hecho en Bruselas, el 8 de mayo de 1992.

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(') DO n° L 303 de 31 . 10. 1990, p. 6.
O DO n° L 268 de 24. 9 . 1991 , p. 56.
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DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 14 de mayo de 1992
relativa a las solicitudes de certificados de importación de arroz Basmati presen
tadas durante los cinco primeros días hábiles del mes de mayo de 1992 en el
marco del régimen previsto en el Reglamento (CEE) n° 3877/86 del Consejo

(92/284/CEE)

expedirse certificados mediante la aplicación de un
porcentaje de reducción,

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN :

Artículo 1

Las solicitudes de certificados de importación de arroz
Basmati del código NC 1006, presentadas en el marco del
régimen previsto en el Reglamento (CEE) n° 3877/86
durante los cinco primeros días hábiles del mes de mayo
de 1992 y que hayan sido comunicadas a la Comisión con
arreglo al artículo 7 del Reglamento (CEE) n° 81 /92,
podrán dar lugar a la expedición de los certificados de
importación correspondientes, previa aplicación a las
cantidades solicitadas de un porcentaje uniforme de
reducción del 92,615 % .

Artículo 2

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros.

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 3877/86 del Consejo, de 16
de diciembre de 1986, relativo a las importaciones de
arroz aromático de grano largo de la variedad Basmati ('),
modificado por el Reglamento (CEE) n° 3130/91 (2),
Visto el Reglamento (CEE) n° 81 /92 de la Comisión, de
15 de enero de 1992, por el que se establecen las disposi
ciones de aplicación del Reglamento (CEE) n° 3877/86
del Consejo, relativo a las importaciones de arroz aromá
tico de grano largo de la variedad Basmati (3) y, en particu
lar, el apartado 1 de su artículo 5,

Considerando que el apartado 1 del artículo 5 del Regla
mento (CEE) n° 81 /92 dispone que, en un plazo de trece
días a partir del último día de cada plazo de presentación
de las solicitudes de certificados, la Comisión comunicará
a los Estados miembros :

— que pueden expedirse certificados para todas las canti
dades solicitadas, o

— el porcentaje uniforme de reducción que deba apli
carse a las cantidades solicitadas, o

— que no se cumplen las condiciones de aplicación de la
exacción reguladora reducida ;

Considerando que el examen de las cantidades para las
que se han presentado solicitudes en relación con las
cantidades disponibles, así como las cotizaciones del arroz
Basmati durante los cinco primeros días hábiles del mes
de mayo de 1992, han puesto de manifiesto que pueden

Hecho en Bruselas, el 14 de mayo de 1992.

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 361 de 20. 12. 1986, p. 1 .
O DO n° L 297 de 29. 10 . 1991 , p . 1 .
(3) DO n° L 10 de 16. 1 . 1992, p. 9 .
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